CIRCULAR 8 DE 2009
(6 de Abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Directores Regionales Y Seccionales
Asunto: Atención situación de discapacidad en las Regiones.
El instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, definió los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad, los cuales entran a formar parte del Sistema Nacional de Discapacidad (Ley 1145 de 2007), como uno de los mecanismos de coordinación entre los diferentes actores que intervienen en la atención e integración social de esta población.
En el marco de la Sentencia de Tutela 608 de 2007, el ICBF propuso la difusión de estos lineamientos, como una estrategia para que los Comités Territoriales de Discapacidad construyan planes intersectoriales, que promuevan el desarrollo de la Política Pública de discapacidad en los niveles Departamentales, Municipales y Locales.
Con el fin de facilitar el desarrollo de esta propuesta, es indispensable que la discapacidad sea reconocida como una situación de alto riesgo de vulneración de derechos de las personas que la tienen, para que de esta forma sea abordada como un tema predominante en las agendas de los Consejos Departamentales y Municipales de Política Social; por lo anterior, es necesario que el ICBF como miembro de este Consejo influya de tal forma, que la atención de la discapacidad quede incluida y priorizada en dichas agendas.
Quedo atenta de su gestión frente a este requerimiento.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
